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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 15:10 HORAS) 

 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, correspondiente 

a esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

De manera oportuna se repartió el acta. Si no existe algún 

comentario, se consulta ¿en votación económica se aprueba? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADA. 
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Corresponde ahora dar cuenta con los asuntos del señor 

Ministro Cossío Díaz. Buenas tardes señora licenciada, dé 

cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro 

ponente, los asuntos identificados en la lista con los números 7, 

9 y 10, correspondientes al Amparo Directo en Revisión 

6541/2015, Amparo Directo en Revisión 2410/2016 y Amparo 

Directo en Revisión 6389/2015, quedan en lista. Por otra parte, 

solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los 

asuntos identificados en la lista con los números 4 y 5.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 312/2015. 
SOLICITANTE: MINISTRO JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN.  
 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta con el número 5 

también, por favor.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 109/2016. 
SOLICITANTE: MINISTRO JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Pardo.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Estimo que en estos dos asuntos, con los 

que se ha dado cuenta, no se cubren los requisitos 

constitucionales y legales para el ejercicio de la facultad de 

atracción; en consecuencia, votaré en contra. Gracias.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Por los mismos motivos, 

también votaré en contra y haré voto particular. Tome votación 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los dos 

proyectos.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra de 

ambos.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de 

ambos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra de ambos.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en los dos asuntos, 4 y 5, existe una 

votación de mayoría de tres votos en favor de la consulta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
POR MAYORÍA DE TRES VOTOS QUEDAN RESUELTOS LOS 
ASUNTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE PROPUSIERON.  
 
 
Siga dando cuenta señora secretaria.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista señora Ministra Presidenta.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2572/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 364/2015. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
TERCERO, SEXTO Y DÉCIMO 
SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, ASÍ COMO LOS 
TRIBUNALES DÉCIMO TERCERO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA SALA ES INCOMPETENTE PARA 
RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE TESIS SUSTENTADA 
ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO, SEXTO 
Y DÉCIMO SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 

SEGUNDO. REMÍTASE LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE 
AL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  
 
TERCERO. ESTA SALA ES COMPETENTE PARA RESOLVER 
LA CONTRADICCIÓN DE TESIS SUSTENTADA ENTRE LOS 
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TRIBUNALES DÉCIMO SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO, DÉCIMO TERCERO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  
 
CUARTO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6335/2015.  

 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL AMPARO 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3553/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO EN REVISIÓN 541/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. REMÍTASE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
747/2016, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2116/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
840/2016, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2448/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
888/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1020/2016, DERIVADO DEL VARIOS 
320/2016-VRNR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
998/2016, DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
VARIOS NÚMERO 450/2016-VRNR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. Si no hay ninguna observación, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS. 
 

Gracias. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su permiso 

señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta por favor con 

los asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto 

señora Ministra Presidenta. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente queda en lista el 

asunto identificado con el número económico 7, que corresponde 

al Amparo en Revisión 528/2016. 

 

Asimismo, solicito autorización de la señora Ministra Presidenta 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, 

con los asuntos identificados con los número económicos 11 y 1 

bis. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6179/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Voy a votar en contra de este asunto, no coincido 

con la forma en que se está ordenando la filiación, en este caso, 

y los efectos de la misma. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto, con un voto concurrente en consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto, también anunciando voto concurrente. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto, con un voto concurrente. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO ESTE ASUNTO, POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS QUE SE PROPUSO. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
775/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En este asunto voy a votar 

en contra, no comparto el sentido del proyecto y anuncio voto 

particular. Tome votación por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS QUE SE PROPUSO. 
 

A continuación y con su autorización, señora Ministra Presidenta, 

doy cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3421/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 



14 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
730/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1837/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE QUEJOSA POR 
DESISTIDA DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3563/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2683/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2974/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
754/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
719/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
928/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
871/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
748/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
841/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1009/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

proyectos presentados. Si no hay alguna observación, se 

consulta ¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 
EN CONSECUENCIA, QUEDAN APROBADOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS 
PROPUESTOS. 
 
Gracias. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO JORGE 

ARRIAGA CHAN TEMBLADOR: Buenas tardes señora 

Ministra, señores Ministros. Con su autorización señora Ministra 

Presidenta, por instrucciones del Ministro ponente quedan en 

lista los asuntos registrados bajo los números económicos 2 y 6, 

correspondientes, respectivamente, al Amparo en Revisión 

267/2016 y el Amparo Directo en Revisión 3567/2016. 

 

A continuación, solicito su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con los 

asuntos registrados bajo los números económicos 1, 9 y 11, 

correspondientes, respectivamente, al Amparo Directo en 

Revisión 3411/2016, Amparo Directo en Revisión 3332/2016 y 

Amparo Directo 40/2015. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3411/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO, A EFECTO DE QUE PROCEDA DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el asunto. 

Tiene la palabra el señor Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señora Ministra Presidenta, por las razones que invoqué en la 

sesión previa, estoy en contra de este asunto. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: También estaría en contra 

del proyecto, considero que no se actualiza la procedencia del 

mismo. Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: a favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra y con voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA 
QUEDA APROBADO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo.  

  

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

  
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3332/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, PARA QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Tengo la 

impresión que en este asunto, en la sesión previa, se había 

acordado presentar el proyecto desechando el asunto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Efectivamente, los puntos 

resolutivos del proyecto, según se precisó y estudiado el asunto 

correspondiente y discutido, quedaron en relación a: PRIMERO. 
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SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 

TOCA SE REFIERE. SEGUNDO. QUEDA FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. Tiene la palabra el señor Ministro 

Gutiérrez.  

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. No comparto el desechamiento, desde mi 

perspectiva se debería revocar la sentencia recurrida, por lo 

tanto, votaré en contra del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Zaldívar.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señora Ministra Presidenta. Una vez que se aclararon los 

resolutivos, me manifiesta también en contra por las razones que 

ha invocado el señor Ministro Gutiérrez. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA 
ESTE ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE QUEDARON PRECISADOS.  
 
Siga dando cuenta, por favor. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO 40/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En este asunto, voy a votar 

en contra, no comparto las consideraciones que sustentan el 

proyecto. Tome votación, por favor.  

  
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra y con voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE PROPONEN. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con Su autorización 

señora Ministra Presidenta, a continuación se dará cuenta de 

manera conjunta con los demás asuntos.  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1644/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3621/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 426/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN 
CUERNAVACA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, 
PRONUNCIADO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 44/2015. 
 
TERCERO. REQUIÉRASE AL JUZGADO DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIENTO QUE, DE TENER POR CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1997/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2533/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 122/2016. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, 
RESIDENTE EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PARA 
CONOCER DEL AMPARO DIRECTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMO COMPETENTE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO 43/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO 41/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO 42/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO 39/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
997/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO APARTADO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1050/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECUSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL DÉCIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
APARTADO ÚLTIMO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1083/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1120/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1163/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
733/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: ¿Puede volver a leer el 

Recurso de Reclamación que en la lista está identificado como 

el 4 Bis? Por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1163/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Es correcto, gracias. Siga 

con la cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay ninguna observación se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE 
PROPUSIERON. 
 
 
Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Muchas gracias 

señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Terminada la cuenta del 

Ministro Jorge Pardo, vamos ahora a ver los asuntos listados 

bajo la ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Gracias señora 

Ministras Presidenta. Informo a la Sala que por instrucciones del 

Ministro ponente, el asunto listado como 14, correspondiente al 

Amparo Directo en Revisión 4673/2015, queda retirado. 

Asimismo, informo a la Sala, que por instrucciones también del 

Ministro ponente, los asuntos correspondientes a los números 4, 

5, 6, 7 y 8, respectivamente a los Amparos Directos en Revisión 

398/2014, 3619/20015, 1294/2015, 4594/2015 y 4593/2015, 

quedan en lista. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta, primero, con los asuntos 

números 1, 12 y 1 Bis de la lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6418/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el asunto. 

Tiene la palabra el Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidente. Igual que en asuntos sobre la misma 

temática, no comparto el criterio en el sentido de que sea 

necesario dar asistencia consular a personas que tienen la 

nacionalidad mexicana y, además, alguna otra. En 

consecuencia, votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En este asunto también 

votaré en contra, toda vez que considero que no se reúnen los 

requisitos para la procedencia del recurso. Tome votación por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que este proyecto quedó 3-2, a favor de la 

propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1380/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En este asunto no 

comparto la propuesta del proyecto, por lo que votaré en contra 

con voto particular. Tome votación por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto, 

con un voto concurrente, por algunas consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto hay mayoría de cuatro 

votos a favor de la consulta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
411/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. No comparto la propuesta de este proyecto 

y, en consecuencia, votaré en contra. Muy amable. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra, le 

informo que este asunto fue aprobado por mayoría de cuatro 

votos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, pido su autorización para seguir con el orden de la 

lista. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6789/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 124/2016. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO 
CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PARA 
CONOCER DEL AMPARO DIRECTO A QUE SE REFIERE 
ESTE ASUNTO. 
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TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2730/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 71/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 271/2015. 
SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 
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CIRCUITO —ACTUALMENTE EN 
MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA, DE ESA 
CIRCUNSCRIPCIÓN— Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO —AHORA EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO, DE 
ESA DEMARCACIÓN—. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 13 

AMPARO EN REVISIÓN 659/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO Y SE DEVUELVEN LOS 
AUTOS, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1016/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1054/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 33/2016-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 61/2016. 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DE 
PUEBLA. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE E INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1052/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos, si no hay ningún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADOS. 

 

EN CONSECUENCIA, QUEDAN APROBADOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS LOS PROYECTOS EN LOS 
TÉRMINOS EN QUE FUERON PROPUESTOS.  
 
Gracias señora secretaria.  
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Finalmente, vamos a ver los asuntos que corresponden a mi 

ponencia. Dé cuenta por favor señor secretario.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR 

ALEJANDRO GONZÁLEZ PIÑA: Sí señora Ministra Presidenta. 

 

Con el permiso de ustedes, informo a la Sala que, por 

instrucciones de la señora Ministra ponente, el asunto 

identificado con el número 3, correspondiente al Amparo Directo 

en Revisión 6215/2015 queda en lista. Asimismo, por 

instrucciones de la señora Ministra ponente, el asunto 

identificado con el número 9, correspondiente a la Acción de 

Inconstitucionalidad 39/2015, se retira para ser enviado al 

Tribunal Pleno. Por otra parte, solicito su autorización señora 

Ministra Presidenta, para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta en primer lugar con los asuntos identificados con los 

números 1, 2, 4, 5, 11, 12, 13 y 1 Bis.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4368/2013. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
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TERCERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta también con el 

que sigue, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4354/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En estos asuntos, si 

entendí bien, usted se encuentra impedido, señor Ministro 

Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Sí señora Ministra 

Presidenta. Le agradezco que haya hecho mención, el cuatro de 

agosto del año pasado se calificaron de legales los 

impedimentos, por lo cual, no participaré en la discusión ni en la 

votación del asunto. Muchas gracias. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: A usted. Están a discusión 

los asuntos. Señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. En estos asuntos no comparto el sentido de 

los proyectos, desde el punto no se debe revocar la sentencia 

recurrida ni amparar; por lo tanto, votaré en contra de ambos 

asuntos, y anuncio voto particular. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los dos 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

ambos proyectos, y anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
LOS ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON 
PROPUESTOS. 
 

Siga dando cuenta, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1764/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el asunto. 

Tiene la palabra el señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Voy a votar en contra de este asunto, como en otros 

precedentes, creo que las Fuerzas Armadas no pueden hacer 

funciones de seguridad pública, ni aun estando bajo 

instrucciones civiles, por ello, votaré en contra, y anuncio voto 

particular. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También en este voy a votar en contra, creo que sí es 

procedente, pero correspondía hacer el estudio por el cual se 

revocó la sentencia recurrida. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN ESE SENTIDO, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 

Siga dando cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6556/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
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PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está discusión el asunto. 

En este asunto votaré en contra por no compartir el sentido de la 

resolución. 

 

Tome votación por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN 
LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 

Siga dando cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 



48 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3986/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. También en este asunto votaré en contra, creo que 

el asunto debiera desecharse; haré voto particular. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el Ministro 

Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Voto en contra en este asunto, igual que lo 

he hecho en precedentes porque considero que no es 

inconstitucional la figura del divorcio con causa en distintas 

legislaciones del país. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, con voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Perdón, señora Ministra 

Presidenta, me gustaría anunciar un voto particular. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Claro que sí. Siga dando 

cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
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AMPARO EN REVISIÓN 204/2016. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Este asunto lo presenté 

conforme al criterio mayoritario que se sostuvo en esta misma 

sesión. Comparto el sentido pero no las consideraciones que lo 

sustentan son diametralmente opuestas y, por lo tanto, formularé 

un voto particular y votaré en contra. Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto 

con un voto concurrente por consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
ESTE ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS QUE SE VAN A 
AJUSTAR AL PROYECTO DEL MINISTRO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA. 
 

Siga dando cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
963/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el 

proyecto. Tiene la palabra el señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Voy a votar en contra como lo he hecho en otros 

antecedentes sobre este artículo 374 del Código Penal del 

Estado de Nuevo León. Gracias. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Pardo Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Yo voto en contra en este asunto porque 

estimo que el precepto impugnado no resulta inconstitucional. 

Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
ESTE ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1094/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el asunto. 

Tiene la palabra el señor Ministro Gutiérrez. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. En este asunto votaré en contra, desde mi 

punto de vista, el recurso de reclamación es fundado. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 

Siga dando cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta. Doy cuenta con el orden de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO 65/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
98/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 278/2015. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO Y POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO; ENTONCES 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO, ACTUAL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 411/2014. 
SUSCITADA ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO Y EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
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TERCERO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 18/2016-
CA. RECURRENTE: INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN PARA LA OBSERVANCIA 
DEL PROCESO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS 
NUEVOS CONCEJALES DE LAS 
DIVERSAS INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES DE TLALIXTAC 
DE CABRERA, OAXACA.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2016-
CA. RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 



57 

 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7037/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
Por último,  
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1218/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos, si no hay ningún comentario se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADOS. 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE 
PROPUSIERON. 
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Agotados los listados para el día de hoy, me permito citar a los 

señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo el 

próximo miércoles treinta de noviembre del año en curso. Se 

levanta la sesión.  

 
(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 16:00 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

  
 


